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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiuno de junio del dos mil veintidós 

 

Conforme al artículo 286 incisos 1 y 2 del Código General del Proceso,  de 

oficio se procede por el Despacho  a corregir el fallo proferido el  27 de 

mayo del año en curso, dentro del proceso de  DIVORCIO promovido por 

Martha Inés Piedrahita Martínez en contra de Juan Diego Giraldo 

Llano, en el numeral Quinto, respecto a la remisión de la providencia a 

la Notaría Quinta de Armenia, y no como quedó plasmado en la parte 

resolutiva de dicho fallo, en dicho numeral, por lo tanto, el mismo queda 

de la siguiente manera: 

 

“QUINTO. ORDENAR la inscripción de la presente sentencia en el 

Registro Civil de Matrimonio ya aludido, para lo cual se remitirá la 

presente providencia a la Notaría Quinta de la ciudad, advirtiendo que 

debe dar cumplimiento a petición de parte o de oficio al artículo 72 del 

Decreto 1260 de 1970, esto es, reenviar el correo respectivo a las oficinas 

que tenga el registro civil de nacimiento de cada uno de los cónyuges. 

Además, se inscribirá en el libro de varios.” 

 

A través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia, envíese copia del fallo y del presente auto a la Notaría Quinta de 

Armenia, una vez quede ejecutoriado. 

 

Conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 386 del estatuto procesal 

general, notifíquese esta providencia a través del mencionado Centro de 

Servicios en la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

 



 

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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